
CAPITULO VII: Reforma y desarrollo del Estatuto

ARTICULO 48.º - Reforma

1. Para llevar a cabo la reforma del presente Estatuto se requiere:

– Convocatoria al efecto de Asamblea General Extraordinaria, ex-
presando todos los extremos que pretendan ser objeto de modi-
ficación.

– Que el acuerdo se adopte por mayoría de 2/3 de sus miem-
bros.

2. En ningún caso la modificación podrá implicar un cambio esen-
cial en el objeto o fines de la Federación.

3. En todo caso, el acuerdo adoptado deberá someterse a la ratifi-
cación de la Dirección General de Deportes.

4. Para la realización de la práctica del asiento de modificación
del Estatuto en el Registro General de Entidades Deportivas deberá
adjuntarse a la solicitud el acta válidamente emitida en la que se
haga constar el acuerdo al que se refiere el párrafo primero del
presente artículo.

ARTICULO 49.º - Reglamento de Régimen Interior

El presente Estatuto podrá ser desarrollado por un reglamento de
régimen interior, cuyos preceptos estarán en concordancia con el
mismo y con la legislación deportiva vigente. Dicho reglamento se
presentará, para su ratificación, ante la Dirección General de De-
portes, y su modificación quedará sometida a los mismos requisitos
que la modificación del Estatuto.

CAPITULO VIII: Disolución de la Federación Deportiva

ARTICULO 50.º - Causas

Esta Federación Deportiva se extinguirá o disolverá por las si-
guientes causas:

a) Por revocación de su reconocimiento.

b) Por acuerdo adoptado por Asamblea General Extraordinaria con-
vocada a tal efecto.

c) Incumplimiento grave del objeto asociativo.

d) Por integración en otras Federaciones Deportivas Extremeñas.

e) Por resolución judicial.

f) Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico ge-
neral.

ARTICULO 51.º - Efectos

1. En caso de disolución de esta Federación Deportiva el patrimo-

nio neto resultante, una vez efectuada la liquidación correspondien-
te, se aplicará a la realización de actividades análogas, debiendo
acordar la Dirección General de Deportes el destino concreto de
los bienes resultantes. Si dicho destino fuese el patrimonio de la
Comunidad Autónoma, se notificará a la Consejería de Economía,
Industria y Comercio.

2. Cuando la Federación se extinga deberá remitir un escrito al
Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura solicitan-
do la cancelación de su inscripción, adjuntando la documentación
justificativa de la extinción.

DISPOSICION FINAL.–La presente modificación del Estatuto de la
Federación Extremeña de Gimnasia, que ha sido aprobado por la
Asamblea General Extraordinaria del pasado día 20 de julio de
1999, entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, una vez aprobados por la Dirección
General de Deportes.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 7 de junio de 2000, de la
Dirección General de Infraestructura, de
citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación, expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: Acondicionamiento de la Ctra.
EX-301, de Higuera la Real a Encinasola.
Tramo: Higuera la Real - Límite provincia de
Huelva.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: «Acondicionamiento de la Ctra. EX-301, de Higuera la
Real a Encinasola. Tramo: Higuera la Real - Límite Provincia Huel-
va», por acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 30 de mayo
de 2000, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el
procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propieta-
rios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
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recibo del I.B.I o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a
su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Mérida, C/.
Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-

miento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que
consideren oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores
que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los
bienes y derechos afectados.

Mérida, a 7 de junio de 2000.

El Director Gral. de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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